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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA JUNTA MUNICIPAL DE ERA 

ALTA, DEL PLENO DEL DÍA 15 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 

 

 

 

En Era Alta, a quince de septiembre de dos mil veintidós, siendo las veinte horas y 

treinta minutos, en la sede de la Junta sita en Centro Cultural – Calle Almohajar de la 

pedanía, se reúne el Pleno de la Junta Municipal para celebrar sesión ordinaria, con la 

presencia del Presidente D. Ángel García García asistido por la Secretaria-

Administradora D.ª M.ª Pilar Maside Mielgo, que ejerce las funciones otorgadas por el 

Reglamento de Participación Ciudadana y Distritos. 

 

 Asisten los Señores Vocales integrados en los siguientes Grupos Políticos: 

 

Por el Grupo Municipal Vox: 

▪ D. José Pellicer Ruiz 

Por el Grupo Municipal Socialista: 

▪ D. Joaquín Ortuño Hernández 

▪ D. José Martínez Padilla (Ausente) 

▪ D. Jaime Ortíz Córdoba (Ausente) 

Por el Grupo Municipal Popular: 

▪ D.ª Concepción García Pellicer 

▪ D.ª M.ª Concepción Rodríguez Campillo 

▪ D.ª María Hernández Balsalobre (Ausente) 

Por el Grupo Municipal Ciudadanos: 

▪ D. Javier Nassih Ait Bourryal (Ausente) 

  

El número total de vocales asistentes es de cinco. 

 

 

Abierta la sesión, una vez comprobado la existencia del quórum necesario para que 

pueda ser celebrada, se procede a examinar los asuntos incluidos en el Orden del Día: 

 

 

1.- Aprobación, si procede, de las actas de las sesiones anteriores. 

Se aprueba el acta de la sesión ordinaria del Pleno de 16 de junio de 2022; y se deja 

sobre la mesa la aprobación del acta de la sesión extraordinaria de 21 de julio de 2022. 
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2.- Informe de gastos, periodo desde el 01/07/2022 al 30/09/2022 y acumulado de 

gastos. 

 

Por el Presidente se procede a detallar los gastos realizados desde el 1 de julio de 2022 

al 30 de septiembre de 2022, y en concreto los gastos de la Carrera Ciclista de Era Alta 

que ha sido un gran esfuerzo por parte de la Junta Municipal y un éxito. 

 

3.- Mociones del Presidente: 

3.1. Debate y aprobación, si procede, ayuda de equipamiento deportivo para el 

Club de Fútbol Sala con cargo al presupuesto de la junta municipal de Era Alta. 

El Presidente toma la palabra: “Tenemos juveniles que han subido AA nacional. El 

equipo de los años ha subido a preferente y propongo que le podamos equipar con los 

macutos; la ropa es verdad que tenemos patrocinadores y nos están ayudando, esto se 

lleva unos 40.000€ del presupuesto, no se cubre, pero las fichas de los jugadores que se 

pagan. Siempre falta algo pero bueno. Yo había pensado si los macutos que son 

equipos los que tenemos más críos, habíamos hecho escuela también de baloncesto, se 

han apuntado 14 de 15 críos. Pero lo que son federados, que son los que van de un lado 

a otro y los que llevan el nombre si van bien equipados, pues da gusto verlo. Son 15 

fichas los que se hacen sin contar los entrenadores, serían unos 900€. Yo si os parece 

bien lo votáis. Y en esta votación no participo.” 

Se procede a votar con la abstención del Presidente, y se aprueba por mayoría la 

compra de 50 mochilas como ayuda de equipamiento deportivo para el Club de Fútbol 

Sala con cargo al presupuesto de la Junta Municipal de Era Alta (aproximadamente un 

importe de 900€). 

3.2. Debate y aprobación, si procede, del presupuesto de Fiestas Patronales a 

celebrar del 7 al 9 de octubre de 2022, según detalle adjunto. 

El Presidente toma la palabra y va explicando los presupuestos para las fiestas, se 

procede a la votación y se aprueba por unanimidad del presupuesto de Fiestas 

Patronales a celebrar del 7 al 9 de octubre de 2022, según el siguiente detalle: 

1.- COMPOTEX ARTES GRÁFICAS, por importe de 568.70 € 

2.- SONIDO S&J MURCIA, S.L., por importe de 4.145,46 € 

3.- JUGUETES BELANDO, por importe de 2.178,00 € 



 

Ayuntamiento de Murcia 
 
Glorieta de España, 1 

30004 Murcia 

CIF: P3003000A 

 

 

3 

                                  

4.- EL TIROL, por importe de 1.650,00 € 

5.- JOSEFA LÓPEZ MIRALLES, por importe de 673,75 €. 

6.- PIROTECNICA CAÑETE, S.L., por importe de 1.936,00 € 

7.- CARMEN MARTÍNEZ BLANC, por imorte de 907,50 € 

8.- A.MUSICAL VIRGEN DE LA FUENSANTA -PATIÑO, por importe de 800 € 

9.- ESPECTÁCULOS Y ASESORAMIENTOS EN EVENTOS, S.L., por importe de 

5.324,00 € 

10.- TROFEOS MÚÑOZ, por importe de 83,85 € 

11.- Fondo para gastos extras: 500€ 

Total: 18.727,26€ (IVA incluido) 

 

4.- MOCIONES DE LOS GRUPOS POLÍTICOS: 

Mociones del grupo VOX: 

4.1 Debate y aprobación, si procede, valoración para "Refuerzo de firme en Carril 

Miajas 14-49 de Era Alta" y su ejecución con cargo al presupuesto de la junta.  

Aprobado por unanimidad la valoración económica para "REFUERZO DE FIRME EN 

CARRIL DE MIAJAS 14-49 DE ERA ALTA" Y SU EJECUCIÓN CON CARGO AL 

PRESUPUESTO DE LA JUNTA MUNICIPAL DE ERA ALTA", por importe de 

8.486,92€, e inicio de las actuaciones legales preceptivas para la realización de dicho 

gasto. 

4.2 Debate y aprobación, si procede, valoración para "reposición de pavimento en 

Calle Mayor de Era Alta" y su ejecución con cargo al presupuesto de la Junta 

Municipal de Era Alta. 

Aprobación por unanimidad de la valoración para "REPOSICIÓN DE PAVIMENTO 

EN CALLE MAYOR DE ERA ALTA" y su ejecución con cargo al presupuesto de la 

Junta Municipal de Era Alta, por importe de 1.082,25€, e inicio de las actuaciones 

legales preceptivas para la realización de dicho gasto. 

 

5.- INFORME DEL PRESIDENTE 

- El problema en la calle doctor Fleming, la calle San Antonio, en los coches entran a 

una velocidad, casi nunca son gente de aquí, son gente que vienen por circunstancias y 

nos respetan, pues tuvimos ya señalizaciones da 20, pero no respetan las quejas son 

siempre abundantes;  querían poner en el suelo resaltos pero el Ayuntamiento no lo veo 

conveniente, primero, pues que lo van a poner, luego se van a quejar por el ruido que 

hace y es verdad, entonces desde el tráfico se ha optado por dirección única y uso solo 

para residentes. 

- El solar del Camino Hondo que están pegado a la acequia de Almohajar, pues que eso 

parece que no es de nadie. No se sabe quién es el propietario. Los herederos quieren 

ceder el solar a la Junta y tiene utilidad para hacer un parque.  

- El Pregón de Fiestas lo va a hacer Cardoso. 
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- La sala multiuso ni hablamos el panorama está muy negro. De hecho, no se puede 

arreglar hasta que no supriman el contrato desde Contratación. Y pase otra vez al 

Ayuntamiento y quiera arreglarlo.  

- El Presidente comenta la posibilidad de comprar pérgolas que se pueden almacenar en 

el Centro Cultural. Se comprarían 5 o 6 pérgolas. 

 

6.- RUEGOS Y PREGUNTAS 

Joaquín pregunta por los carteles que se aprobaron los carriles estamos sin nombre. El 

Presidente comenta que hablará con Estadística para que pongan los carteles. 

Preguntan que si Junta Municipal se implica en materia alcantarillado y agua que no 

hay, el Presidente comenta que Emuasa le dice que lo tienen que promover los vecinos. 

Se habla de que el presupuesto de las farolas que no sabe si ha salido adelante. 

Se comenta la instalación de las luces de Navidad y las luces de las fiestas patronales. 

 

Sin más asuntos que tratar se levanta la sesión siendo las veintiuna horas y 

treinta minutos, de lo que como Secretaria-Administrador extiendo la presente Acta.  

 

        Vº Bº 

 EL PRESIDENTE                    LA SECRETARIA DE LA JUNTA    

 

 

 

    Fdo.: D. Ángel García García   Fdo.: D.ª M.ª Pilar Maside Mielgo 


